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Suplicamos á nuestros estimados co
legas de Madrid y Provincias que to
men nota de esta advertencia, á, fin de 
que recibamos con puntualidad, como 
hasta aquí , sus números respectivos. 

© f i n a l 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Gracia y Justicia.—•'Reales decretos i n 
dultando á D. Eafael Manjon y Coulledo 
y á Eusebio Peón Tueco de la pena de i n -
habilitaeion especial que les impuso la 
audiencia de Oviedo, rebajando á seis me
ses y un dia la de tres años y nueve meses 
de prisión correccional impuesta á Segun
do Moreno y Moreno por la de Burgos, é 
indultando á Jaime Llacer y Soriano de 
u n resto de pena que le impuso la de Va
lencia. 

—Resoluciones dictadas por este minis
terio desde 1.° á 27 de Mayo ú l t imo . 

Fomento.—Real decreto concediendo los 
honores de inspector general de primera 
clase del cuerpo de ingenieros de cami
nos, canales y puertos á D . Mart in Re-
carte. 

—Real orden mandando dar las gracias 
á la diputación provincial de Cuenca por 
el celo é ínteres revelados en favor de la 
enseñanza públ ica . 

Guerra.—Real órden disponiendo que el 
capi tán D . Vicente Sanchiz y Guil len sea 
dado de baja definitiva en el ejército. 

Marina.—Real órden aprobando la sen
tencia que condena al teniente de navio 
I ) . Eduardo Spinedy y Miguez á la pena 
de privación de empleo. 

Hacienda.—Real orden resolviendo que 
ge eleve á segunda clase la categoría de la 
aduana de Cartaga, provincia de Huelva, 
con la facultad de despachar varios pro
ductos que se mencionan. 

CAJA GENERAL DE D E P Ó S I T O S . 

Esta dirección general ha acordado los 
pagos que se expresan á cont inuación pa
ra el dia 7 del corriente, de diez á dos de la 
tarde: 

Intereses de resguardos no depositados. 
—Primer semestre de ^ Í J . - ^ B o l a s 31 á 4 9 
de sorteo. 

—La misma dirección general ha acor
dado los pagos que se expresan á conti
nuac ión para el día 7 del actual, de diez á 
dos de la tarde: 

Intereses de efectos públicos en depósi
to.—Renta perpetua interior.—Primer se
mestre de 1879.—Bolas n ú m . 1 á 10. 

$LoxU$. 

C O N G R E S O . 
Extracto de la sesión del dia 4 de Julio 

de 1819. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR AVALA. 

Abierta á las tres de la tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Juran los Sres. Ayala (D. José) y Ba-
santa. 

E l Sr. Ruiz de Velasco presenta una ex
posición de la Económica Matritense p i 
diendo la rebaja del impuesto terri torial . 
También reclama algunos datos referen
tes á la sociedad del Timbre. 

E l Sr. Vivar protesta contra las pala
bras que ayer pronunció el Sr. Argumo-
sa, diputado por Cuba, cuando dijo que la 
produccionde tabaco de la gran An t i l l a 
se veía defraudada por el contrabando de 
Puerto-Rico, y ext raña que el señor m i 
nistro de Ultramar no hubiera contestado 
á esa acusación. 

Empieza á defender á la provincia de 
Puerto-Rico. 

E l Sr. Presidente: Suplico á S. S. que 
concrete la pregunta. 

E l Sr. V i v a r : Yo desearía que S. S. me 
concediera la misma lat i tud que ayer le 
concedió al Sr. Argumopa, el cual no es
caseó los elogios al Gobierno y al presi
dente del Consejo de ministros. 

E l Sr. Presidente: Ya he concedido á 
S. S. bastante espacio para fundamentar 
la pregunta, y le llamo al órden por p r i 
mera vez. 

E l Sr. Vivar cont inúa hablando de 
Puerto-Rico para demostrar que esta pro
vincia, por sus condiciones especiales, es
t á completamente separada de Cuba, y 
pregunta: ¿El Gobierno está dispuesto á 
no envolver los intereses de una provin
cia con otra? 

E l señor ministro de Ultramar niega 
que el Sr. Argumosa calificara de contra
bandistas á los habitantes de Puerto-Rico. 

E l señor general Salamanca ruega a l 
ministro de Fomento que se hagan los es
tudios para la carretera de Chelva á Ade-
muz, y vuelve á pedir los documentos re
lativos á la guerra y á la paz de Cuba. 

E l señor presidente del Consejo, des
pués de algunas explicaciones secunda

rias, afirma terminantemente que no ha 
puesto su firma en n i n g ú n documento que 
se refiera á los sucesos del Zanjón; dice 
que no hubo convenio, n i tratado, n i pac
to alguno. Hora es ya, añade, de decirlo á 
la faz de Europa: los compromisos que yo 
contraje se cumplieron al mes de termi
nada la guerra: la única promesa que ten
go pendiente es m i palabra de volver á 
Cuba, si m i deber lo consiente. 

Esos compromisos escritos están y se 
publicaron, y falta á la verdad quien diga 
que hay otros reservados. Repito que lo 
del Zanjón no fué convenio, n i tratado: fué 
sencillamente una capitulación, en la que 
figuran las firmas que contiene esta cia
se de documentos. Y concluye enaltecien
do los saludables efectos de la paz. 

E l general Salamanca hace notar que 
no puede entrar en el debate provocado 
por el presidente del Consejo, pues los 
ministros, añade, tienen libertad para de
cir cuanto quieren y los diputados no pue
den contestar á los argumentos que aqué
llos expongan. 

E l Sr. Presidente (agitando la campa
ni l la) : S. S. no tiene derecho para contes
tar á los señores ministros. 

E l general Salamanca: Ahí tiene la 
Cámara la prueba. Por hoy sólo diré que 
no creo que el general Martínez Campos 
quiera aprovecharse de la ventaja de no 
poder ser rebatidos sus argumentos. Yo 
desearé que guarde S. S. toda esa arro
gancia para el dia del debate, para el día 
en que S. S. quiera contestar á mí inter
pelación, ó para cuando presente yo el 
voto de censura, después de la discusión 
sobre el Mensaje. 

Concluyo diciendo que sí no consta la 
firma del general Martínez Campos en el 
convenio del Zanjón, consta la del jefe de 
estado mayor del ejército de Cuba, señor 
Prendergast, que es el que representaba 
al general en jefe. 

E l Sr. Becerra pide explicaciones acer
ca de las facturas falsas que se han pre
sentado en la dirección de la Deuda. 

E l señor ministro de Hacienda dice que 
han sido reducidos á prisión algunos.de 
los que se supone autores del hecho, y 
que las facturas presentadas no se paga
ron. 

Orden del dia: discusión del Mensaje. 
E l Sr. Los Arcos expone las razones que 

tiene el partido moderado para negar su 
benevolencia al actual Ministerio, y con
cluye dedicando un cariñoso recuerdo al 
jefe de los moderados, Sr. Moyano, cuya 
ausencia de la Cámara es tan sentida. 

E l señor general Reina empieza dicíen-
do que entra en el debate para contestar 
al presidente del Consejo, á quien corres
ponde la responsabilidad de este acto. 

Ha dicho el general Martínez Campos 
que desea separar al ejército de la pol í t i 
ca. Esta es una aspiración digna de aplau
so; pero no basta decirlo, es preciso ha
cerlo. Treinta años hace que me siento en 
el Congreso, y he procurado siempre de
jar fuera de aquí mis opiniones políticas. 

No encontrará el general Martínez Cam
pos mí nombre en n i n g ú n motín, en n in 
guna sublevación. S. S. ha colocado en 
un alto destino á un mil i tar que es vice
presidente de la junta de un partido. (Alu
de al señor conde de Puñonrostro.) ¿Es así 
como se separa al ejército de la política? 
(Muestras de asentimiento.) 

E l señor presidente del Consejo contes
ta que no aludió al general Reina, porque 
S; S. no se halla en el caso de los que fue
ron separados, puesto que dimitió y él ad
mit ió la dimisión presentada en uso de su 
derecho, sintiendo no poder dar explica
ciones. Y añade que no tiene quejas del 
general Reina, n i de los demás directores 
militares que dimitieron. 

E l general Reina rectifica. 
E l Sr. J iménez Palacios, de la comisión, 

contesta al Sr. Navarro Rodrigo. Dice que 
cuando una doctrina política que informa 
los actos de un país se traduce en he
chos, en actos de gobierno, el país puede 
juzgarla y manifestar su juicio en los co
micios. 

Los resultados de la doctrina liberal aún 
no pueden conocerse en definitiva; pero en 
lo que de ella ha podido apreciarse, el vo
to del País ha sido favorable. 

Se dirige al partido constitucional para 
exponerle algunas dudas que dice no son 
suyas exclusivamente, sino que pueden 
ocurrirse y se ocurren á algunos espír i tus . 

E l Sr. Navarro ha dicho que en el caso 
de que la reacción pudiera amenazarlos, 
formarían con nosotros para defender la 
libertad. Sistema cómodo que convierte 
á SS. SS. en monopolizadores de la liber
tad. 

Cree que los centralistas llevaron á la 
confección de la ley fundamental el espí
r i t u del partido constitucional; y que fue
ron los predecesores de ese partido al se
pararse del Gobierno, porque entendía no 
interpretaban la Consti tución con un es
p í r i tu l iberal. 

Termina manifestando que sí los pel i 
gros que pudiesen amenazar á las ins t i tu
ciones exigieran la unión de los partidos 
constitucional y liberal para oponerse á 
aquellos peligros, tiene seguridad de que 
al dia siguiente del triunfo, que sería i n 
dudable, podrían plagiarse las palabras 
de Nelson después del combate de Tra-
falgar: «La España liberal y parlamenta
ria ha cumplido con sü deber». 

E l Sr. Navarro y Rodrigo rectifica. 
Declara que la revolución del 54 se de

tuvo por fortuna donde la del 69 no se de
tuvo por desgracia. 

E l Sr. J iménez Palacios rectifica dicien
do que el partido constitucional no se ha
lla en condiciones todavía para ocupar el 
Voáer {risas, rumores y protestas); y si lo 
está, añade, no basta eso, pues son preci
sas otras condiciones. 

E l Sr. Navarro y Rodrigo rectifica nue
vamente diciendo que el espíri tu del señor 
Cánovas al indicar cuándo debía venir al 
Poder el partido constitucional, podía 
comprenderse recordando que en una oca
sión, cuando era ministro de , doña Isa
bel I I , había manifestado que en E s p a ñ a 
había tres excepciones que nos d is t inguían 
dé los demás pueblos de Europa: la escla
v i tud , la unidad religiosa y los Borbones. 
Ahora bien, añadió, la esclavitud y la i n 
tolerancia religiosa han desaparecido por 
la libertad; que por la misma causa, es 
decir, aunándose con la libertad, se había 
de mantener en España la tercera excep
ción, la dinastía de los Borbones. 

E l Sr. C a r v a j a l : Cuando considero, se
ñores diputados, todo el peso de la res
ponsabilidad que hay sobre mí en estos 
momentos en que principio á hacer uso de 
la palabra en tan solemne debate, repre
sentante como soy de una de las fraccio
nes de esta minoría , que se ha encontrado 
largo tiempo bajo el anatema de la ilega
lidad; cuando pienso que han de pasar 
por mí pensamiento para llegar á mis la
bios tantas y tan graves cuestiones, con
fieso, señores, que me encuentro con el 
ánimo debilitado, y que no tengo resolu
ción para emitir mí voz, sino pensando 
que voy á cumplir con mí deber; porque 
no puedo siquiera apelar á vuestra i n d u l 
gencia. 

Entro en este debate como un adversa
rio de todas vuestras creencias, de todos 
vuestros intereses, de todas vuestras con
vicciones polí t icas. Pediros indulgencia 
sería colocarme yo en condiciones de des
igualdad; necesito mí libertad para habla
ros, y vuestra benevolencia pesaría dema
siado sobre mí espír i tu . A lo que puedo 
apelar es á vuestra cortesía, y lo ha ré en 
la seguridad de que no ha de faltarme. 

Señores diputados, tenéis en mí un ad
versario leal, y esta lealtad la apreciareis 
y corresponderéis á ella no abusando de 
vuestro poder, de vuestra fuerza, de vues
tras facultades. Decía el otro dia el señor 
Bosch al dirigirnos eu elocuente y florida 
palabra, cuando se trataba de una enmien
da, que ésta era la ocasión más solemne 
que tenían las naciones regidas por siste
mas representativos para comunicarse el 
poder legislativo con el poder moderador. 
Yo entiendo también que esta ocasión es 
solemne, que en ella se aproximan los 
dos poderes, sobre cuyos polos giran las 
monarqu ías constitucionales; el poder mo
derador y el de la soberanía nacional, re
presentada por el Parlamento. 

No suele, sin embargo, ser tan solemne 
en países en que el sistema representativo 
ha adquirido ya gran robustez y consis
tencia; y esta gran solemnidad parece co
mo sí fuera un testimonio de que no está 
aún bien establecida entre nosotros la 
hermandad, la armonía de esos dos po
deres. 

En Inglaterra no se da esta importancia 
á los debates de contestación al discurso 
de la Corona. Este es lato, extenso, toca 
todas las cuestiones de política y de admi
nistración; es lo que debe ser: la manifes
tación del poder moderador dentro de la 
majestad soberana de la nación represen
tada por las Cortes. E l rey de Inglaterra, 
el m á s fuerte y poderoso de los reyes, por
que sigue conservando los atributos que 
en otras monarquías son tal vez más apa
rentes que reales, rinde cuenta al Parla
mento de los actos de su gobierno con la
t i tud, con extensión, no de la manera va
ga, indefinida, incolora con que lo hacen 
los reyes de España ; y el Parlamento, á 
esta manifestación extensa, contesta breve, 
sumar ía , lacónicamente, como correspon
de á la majestad del pueblo que repre
senta. 

Señores diputados, hay un párrafo en 
el discurso de la Corona y otro en la con
testación, acerca del cual nosotros los que 
estamos tan apartados de las altas regio
nes en que vuestras instituciones se rfiue-
ven, tenemos que decir algunas palabras, 
no por mera urbanidad, sino como mani
festación natural y legítima de nuestros 
sentimientos. E l Rey participa á las Cor
tes la pérdida que han sufrido su corazón 
y su monarquía con la muerte de una dis
tinguida dama española, sucesora de lar
ga dinastía de reyes. E l pueblo español se 
ha asociado á la manifestación de este do
lor y de este sentimiento, y nosotros no 
ppdemos menos de reconocer el gran va
cio que ha dejado la pérdida de esa dama 
en el Trono y en el Pa ís . Subió al Trono 
sin que los fulgores metálicos de la coro
na real pudieran apagar los resplandores 
de la tr iple corona de juventud, v i r tud y 
belleza con que la Naturaleza la había 
adornado. Pero esto que es motivo legí t i 
mo de sentimiento universal, no debe ser
vir para que se digan al Rey cosas que á 
los reyes no deben decirse. Lo primero 
que debe resplandecer en estos actos de 
las Cortes es la verdad, y la mayor prueba 
de respeto que puede darse á los reyes es 
no considerarles indignos de saberla:ocul
társela es la mayor de las ofensas y una 
prueba de servilismo. 

De esta ocasión, de este sentimiento 
universal, de esta simpatía que habia de 

establecerse entre el Rey viudo y el pue
blo, habéis deducido una ocasión para en
salzar á la monarqu ía que no hubieran es
cogido n i los más sinceros admiradores de 
la monarqu ía absoluta. Habéis dicho que 
la manifestación patética y unán ime del 
pueblo español, con motivo de aquella 
desgracia, bastaría para empeñar á S. M . , 
si por propia vocación no estuviera dis
puesto á ello, en la ardua empresa de ve
lar incesantemente por la prosperidad y 
ventura de la Nación. De modo que es una 
vocación en el Rey Alfonso X I I esta que 
es obligación de todos los reyes. Y aparte 
de lo ex t raño de esta forma, ¿os parece 
digno y severo que cuando os dirigís al 
Rey, le habléis de sus vocaciones persona
les y no de los deberes que le impone la 
Corona? . 

Los antiguos procuradores á Cortes de 
León, de Castilla, de Aragón y de otras 
partes hablaban de bien distinta manera 
cuando se dirigían al jefe del Estado; y 
aunque, ciertamente, éste obraba también 
respecto á ellos en otras condiciones, n in 
guno de los brazos, y mucho menos el po
pular, era capaz de aecir al Rey con mot i 
vo de un sentimiento de familia, y sí que
réis de un sentimiento nacional, una adu
lación de esta especie, que me parece 
servil . 

Yo voy á inspirarme en esas tradiciones 
a l examinar el discurso de la Corona y el 
proyecto de contestación. 

Vosotros, diputados de la mayoría , sois 
los representantes de la restauración, vo
sotros habéis tocado con una mano cuan
do ménos implacable á toda la gloriosa se
rie de leyes y de principios que nos había 
legado la revolución de Setiembre. Nos
otros, al venir aquí , venimos á contender 
con vosotros; á recuperar todo, absoluta
mente todo lo que la res tauración nes ha 
quitado. La cuestión está, pues, clara y 
francamente planteada entre la restaura
ción y nosotros. Las primeras Cámaras 
l ian sido Cámaras de pura afirmación; és
tas son Cámaras de contradicción; y espero 
que las futuras han de ser Cámaras de ne
gación. En estas Cámaras se va á hacer 
entre nosotros y vosotros la l iquidación 
entre la revolución y la restauración. ¿Qué 
afirmásteis? Un trono, una dinast ía . H i 
cisteis t ambién una Const i tución. Tal fué 
la obra de vuestras afirmaciones, y some
ramente voy á examinarla porque sobre 
esto descansa el problema de la contradic
ción. 

Afirmásteis un trono. ¿Cómo? 
E l Sr. Presidente: Suplico al señor d i 

putado que tenga en cuenta todo lo que la 
Const i tución del Estado hace inviolable. 

E l Sr. C a r v a j a l : Puede estar seguro el 
señor presidente de que así como hasta 
ahora mis palabras no han podido dar 
m á r g e n á reprensión alguna, he de mante
ner todo lo que diga dentro de los l í 
mites del respeto que me merece el Con
greso, y por la fuerza de las circunstan
cias, las instituciones que nos rigen. Lo 
que voy á decir no ofenderá vuestras opi
niones, porque sé muy bien que tengo que 
conservar respeto á todo lo que habéis de
clarado inviolable é irresponsable, y sé 
el círculo á que puedo dir igir mí cr í t i 
ca; pero al fin y al cabo, ayer se pronun
ciaron aquí verdaderas herejías de dere
cho constitucional, contra las cuales fuer
za es que haya una voz que se levante. Se 
dijo aqu í que el Rey era la base de todo 
derecho, y hasta se l legó á decir que era 
impecable. 

E l señor Presidente: Señor diputado, 
lo que es el Rey es indiscutible, y l l amó 
á S. S. al órden por primera vez. 

E l Sr. C a r v a j a l : Señores, impecable en 
lo humano... 

E l señor Presidente: Señor diputado 
ya he dicho á S. S. que el Rey no puede 
discutirse. Llamo á S. S. al órden por se
gunda vez. 

E l Sr. C a r v a j a l : Seguiré hablando, se
ñores , ya que tengo el disgusto de que 
cuando voy á tratar cuestiones en que 
me encontrar ía acaso de acuerdo con vos
otros, se me obliga á que calle. Yo no 
trato de atacar aquello que la Cámara y 
la ley consideran inviolable: no he de ha
cer lo que aquellos hebreos que por poner 
la mano en el Arca Santa incurr ían en 
las mayores penas; voy á hablar de facul
tades que no son propias de la majestad 
real, s egún la Consti tución: de la mane
ra con que habéis creado esa afirmación 
en las Cortes anteriores. {Murmullos en la 
mayoría.) ¡Harto sabéis que yo no he de 
defenderla! Pero de eso á suponer que he 
de atacarla, hay una distancia inmensa. 
Yo necesito cierta la t i tud, y si no se me 
concede dir igiré hacia otro lado mis ar
gumentos, y procuraré , rodeándolos de 
toda clase de delicadezas, no molestaros 
porque prescindiré de todo ménos de lo 
que pueda llevar consigo la humi l lac ión 
personal ó la de mis ideas, con ta l de se
guir en el uso de la palabra, correspon
diendo al encargo de mis electores. 

E l Sr. Presidente: S. S. ha dicho lo 
bastante para que todo el mundo entienda 
que no participa S. S. de las opiniones del 
señor Cánovas . La Cámara y el presiden
te esperan que S. S., haciendo uso de su 
gran prudencia, eche por otro camino 
donde no encuentre tropiezos de niní run 
genero. 

El Sr. C a r v a j a l : Decía que los Cáma
ras anteriores habían sido Cámaras de 
afirmación; que éstas son Cámaras de 
contradicción; é iba á examinar cómo 

aquél las plantearon el problema: esto pa
ra empezar la contradicción. 

Y decía yo lo que S. S. y la Cámara y 
todo el mundo sabe: que aquella Cámara 
había afirmado un trono. Pero la severa 
Voz de S. S., tan respetable siempre para 
mí , me impone silencio. 

Sin embargo, ¿es ó no cierto que lo afir
maron? ¿Cómo lo afirmaron? Esto es loque 
me ha vedado S. S. Impongo silencio á mí 
lengua y corto en esta parte el hilo de m i 
discurso. Pero conste que no se puede de
cir cómo afirmaron las Cortes el trono de 
D . Alfonso. 

E l Sr. Presidente: Lo que no se puede 
es discutir el Rey, y suplico á S. S. que 
cont inúe sin insistir en eso. 

E l Sr. Carva ja l : Afirmaron también 
una dinastía; y como considero que de es
to tampoco puedo hablar... 

E l Sr. Presidente: Ya le he dicho á su 
señoría lo que no puede hacer. 

E l Sr. Carva ja l : Iba á decir que no iba 
á hablar de eso... 

El Sr. Presidente: No necesita decirlo 
S. S. Hablando de otra cosa es el medio 
más elocuente de manifestar que no lo va 
á decir. 

El Sr. Carva ja l : Pues renuncio á eso, y 
voy á tratar una cuestión de fondo. Des
pués de las afirmaciones del Trono y de la 
dinast ía , aquellas Cortes votaron una 
Consti tución, apesar de su carácter de 
Cortes ordinarias, y en ella mutilaron de
rechos que no podían mutilar , porque son 
superiores á todas las Constituciones. 
(Murmullos y sonrisas en la mayoría.) Ya 
discutiremos eso con ménos sonrisas y m é 
nos ruido: yo espero no tener que hablar 
con este acompañamiento; porque no es 
cosa acreditada que en los Parlamentos se 
quiera ahogar de ese modo la voz de las 
minor ías . 

E l Sr. Presidente: Se suspende esta dis
cusión. 

E l Times publica la curiosa declaración 
hecha por el teniente Gareysobre la muer
te del expríncipe Napoleón, su compañero 
de armas, en el momento en que fueron 
atacados por los zulús . 

«Habiendo sabido que el príncipe debía 
el I.0 de Junio ir á reconocer el país de
lante de la columna, á fin de elegir un 
buen sitio para establecer el nuevo cam-
pO; me propuse acompañar l e , porque ya 
habia recorrido á caballo la comarca. Se 
me otorgó el permiso que solicité; pero el 
coronel Harrison me advirt ió que no de
bía intervenir de n i n g ú n modo en lo que 
hiciera el príncipe, á quien debía dejar e 
méri to de la elección del campo. 

No habiendo encontrado preparada la 
escolta un momento ántes de partir, me 
dir igí á la brigada mayor de caballería. A 
las nueve y cuarto, seis hombres del cuer
po de caballería de "Wellíngton vinieron á 
colocarse en batalla delante del cuartel 
general. 

Con estos hombres y un zulú amigo nos 
pusimos en camino. Seis bosutos del cam
po de Shepstone habían también recibido 
órden de incorporarse á nosotros. Antes 
de atravesar el rio de Sangre enviamos á 
buscarlos, y el mensajero volvió dicién-
dones que se nos jun ta r ían en h colina, 
entre las alturas de Incenzi y las de Itelezi. 

Acto continuo volvimos á mandarle, con 
órden de traer consigo la escolta. En 'este 
momento distinguimos á derecha é i z 
quierda fuertes destacamentos de bosutos, 
y echamos pié á tierra cerca del mont ícu lo . 

E l coronel Harrison llegó á galope para 
anunciarnos que la caballería del general 
Marshall estaba en camino. Yo suger í al 
pr íncipe la idea de esperar el resto de la 
escolta, pero me respondió: «Tenemos bas
tante fuerza». 

Permanecimos una media hora sacando 
croquis del terreno de las inmediaciones 
que regis t rábamos con los anteojos. No 
viendo nada que nos alarmase, descendi
mos al aduar (kraal) en el valle, y qui ta
mos las sillas á los caballos. 

No tomamos precauciones, porque no 
veíamos nada que nos indicase la presen
cia de los zu lús . E l príncipe, que estaba 
fatigado, se acostó; los hombres se pusie
ron á hacer café, y yo seguí inspeccionan
do el país con los anteojos. De repente v i á 
á mí lado al príncipe con el pié en el es
tribo; di órden de montar á caballo, v 
cuando los hombres caían sobre las sillas', 
observé á veinte varas de distancia á los 
zulús, que se precipitaban sobre nosotros. 

Hicieron fuego; y como creía que todos 
mis hombres estaban ya montados, y sa
bía que no llevaban cargadas las carabi
nas, pensé que el mejor partido era esca
par á lo largo de las hierbas ántes de ha
cer alto. 
• Conociendo la torpeza de los zulús en 

tirar, esperaba que todos saliéramos i l e 
sos. A l volverme v i una parte de los zu 
l ú s que nos perseguían, tratando de cor
tarnos la retirada. Después de haber atra
vesado la cortadura, uno me dijo: «Señor, 
temo que han matado al príncipe». Me de
tuve, y viendo al caballo del pr íncipe que 
galopaba al otro lado de la cortadura, 
pensé en volver a t rás . 

Los zulús habían ya pasado por el sitio 
en que el, príncipe había caído. Esperé la 
vuelta de mis hombres y suspendí el ga
lope para atravesar el rio.» 

Aqu í concluye la declaracioe del tenien
te Garey. 
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H a y que reconocer en el Sr. Sala
m a n c a y Negrete u n a cua l idad espe-
c i a l í s i m a , exclusivamente propia , que 
no poseen, á j u z g a r por lo que se ve , 
los d e m á s s e ñ o r e s diputados: l a cua l i 
dad del no importa. 

Mas a p r e s u r é m o n o s á plantear a q u í 
u n distingo e s c o l á s t i c o , que es nece
sario de todo pun to para la mejor ex
p l i c a c i ó n de nuestro aserto. 

¿Es acaso ese no importa hermano 
gemelo de aquel famoso g-eneral JVo 
tmporta que alentaba á nuestros abue
los en la g u e r r a de l a Independencia 
p a t r i a , cuando los b i s o ñ e s soldados 
e s p a ñ o l e s eran derrotados por las ex
per imentadas tropas de N a p o l e ó n I , y 
les daba l u é g o fuerza, va lor , s a ñ a y 
p e r i c i a para alcanzar los m a g m i ñ e o s 
t r i u n f o s de B a i l é n y los Arapi les , de 
"Vitor ia y San Marcial? 

Negó snp'positnm. 
Y la prueba es b i e n sencil la: el ge

n e r a l No importa preparaba v ic to r ias 
á los soldados de la Independencia; 
pero la cua l idad no importa que po
see el Sr. Salamanca y Negrete sólo 
p r o p o r c i o n a á este in terpelante d i p u 
tado m a y ú s c u l a s derrotas. 

Y lo que es peor para é l , mas ú n i 
camente para é l , le p roporc iona t a m 
b i é n el t r i u n f o de su adversario. 

O lo que es lo mi smo: el Sr. Sala
manca , impaciente cazador par lamen
t a r i o (dicho sea con p e r d ó n del Cuer
po colegiado) , se echa la escopeta á l a 
cara , apun ta cuidadosamente, opr ime 
e l g a t i l l o . . . y el t i r o se le escapa por 
l a cu la ta . . . 

* 

A n t ó j a s e n o s que a l g ú n chusco, m a l 
in t enc ionado , ha puesto de p u n t a u n 
a l f i le r en el m u l l i d o e s c a ñ o donde 
t o m a asiento, en el Congreso, el d i p u 
tado por Chelva. 

L e v á n t a s e de p ron to , lo m i s m o h o y 
que ayer, este i l u s t r í s i m o d ipu tado , 
en cuanto la C á m a r a popu la r se ente
r a de que el acta de l a se s ión an ter ior 
h a sido aprobada, é i n s p i r á n d o s e en 
su cua l idad no importa, vuelve á pe
d i r los antecedentes relat ivos á l a paz 
de Cuba, y á h i l v a n a r p reguntas so
b re la c o n c l u s i ó n de la g u e r r a . 

Si le oyesen entonces todas las ma
dres e s p a ñ o l a s , d i r í a n l e con la pode
rosa l ó g i c a de los hechos y la podero
sa e locuencia del amor ma te rna l : 

— ¿ N o h a b l á i s de que la paz es u n 
hecho? ¿No h a b l á i s de que la g u e r r a 
se ha concluido? Pues no queremos 
saber m á s . ¡V iva la paz y v i v a n nues
t ros hi jos! 

. , f , i, • 
« 4 

Cuenta l a h i s to r i a que el i n m o r t a l 
Colon, cuando v e n í a á l a P e n í n s u l a 
ca rgado de cadenas, con aquellas ca
denas que for ja ron para él l a i n g r a t i 
t u d , l a env id i a y la a r roganc ia , d i jo 
á u n leal serv idor que hab ia in ten ta 
do q u i t á r s e l a s á n t e s de a r r iba r a l 
p u e r t o deseado, c o m p a d e c i é n d o s e del 
g r a n d e hombre : 

— N o t o q u é i s estas esposas que me 
h a puesto Bobad i l l a en p r emio de 
m i s servicios, porque con ellas quiero 
presentarme á la r e ina m i s e ñ o r a . 

Y a s í se p r e s e n t ó , como lo deseaba. 
Y cuando la i n s i g n e h e r o í n a de 

Granada v i ó a l descubridor de A m é r i 
ca agobiado con el peso de los infa
mantes h ie r ros , p o s t r ó s e á sus pies 
angus t i ada , d e s a t ó l e las esposas y le 
d i jo h u m i l d e m e n t e : 

— S ó l o la r e ina de Castil la debe q u i 
t a r estos g r i l l o s , que os h a n puesto 
los que no supie ron in te rpre ta r mis 
ó r d e n e s . 

* * 
E l Sr. Salamanca y Negrete , que 

parece u n Bobad i l l a en m i n i a t u r a con 
r e l a c i ó n al genera l M a r t í n e z Campos, 
d e b i ó de acordarse ayer del hecho his
t ó r i c o c i tado. 

Acosando con preguntas é interpe
laciones inconvenientes a l genera l 
M a r t í n e z Campos, p r e s t ó l e o c a s i ó n 
para que el Congreso ayer, h o y la 
prensa p e r i ó d i c a , y el P a í s entero ma
ñ a , s in v a c i l a c i ó n a lguna , e s p o n t á 
neamente, ejerzan con el pacif icador 
de Cuba u n acto semejante al que rea
l izó Isabel l a C a t ó l i c a con el p r i m e r 
a l m i r a n t e de las Indias occidentales. 

N o le desatan las esposas, porque el 
Sr. Salamanca y Negrete es incapaz 
de p o n é r s e l a s á nadie, pero le l i b r a n 
pa ra siempre, a s í debemos creerlo, de 
las interpelaciones y p reguntas del 
d ipu tado por Chelva, relat ivas á l a 
paz de Cuba. 

• • 

C o n t e s t a c i ó n del genera l M a r t í n e z 
Campos: 

«Voy á iiacer una aclaración impor tan
te yo que m he faltado nunca 6 la ver

dad. No hay tratado de Zanjón, no hay 
pacto n i convenio de Zanjón. 

Se han dicho algunas veces esas pala
bras, que yo no me he cuidado de recoger; 

{)ero ha llegado el momento de rectificar
as. Es una capitulación, si puede llamar

se capitulación; pero así la llaman ellos 
en sus escritos. Y , señores, para que lo 
sepa el Congreso y para que lo sepa la 
Europa, no está m i firma en esa capitula
ción. 

Aquellos enemigos, si no todos, algu
nos, me presentaron una proposición re
formando otras que se hablan presentado 
por otras personas, que yo acepté después 
de discutirla y reformar mucho, y cuando 
iba á firmar, dijeron que les bastaba m i 
palabra.» 

Señores, será bochornosa la paz de Cu
ba, pero desde Cádiz á Madrid, todas las 
madres, todos los padres venian á saludar 
al que traia la paz, porque veian con ella 
que sus hijos cont inuar ían en su hogar, 
que España habia salvado su honor y su 
integridad. {Aplausos.) 

Con gran sentimiento y energía pronun
cia otras frases análogas el presidente del 
Consejo, que el Congreso recibe con gran
des muestras de adhesión y ruidosas ma
nifestaciones de aplauso. 

E l general Salamanca anuncia que vo l 
verá sobre estos asuntos después del Men
saje, y dice que después se verá si el ge
neral Martínez Campos es tan bien recibí-
do en Cádiz á su regreso y con tanto entu
siasmo.» 

Y d i j e ron unos diputados: 
— ¡ C o n el m i s m o entusiasmo! 
Y d i j e ron otros: 
— ¡ E n Cuba, con m á s entusiasmo! 
Y dice JEl Imparcial de h o y , in te r 

pre tando l a o p i n i ó n de los min i s t e r i a 
les y de los oposicionistas, de los pe
ninsulares y de los cubanos: 

«Nos felicitamos como españoles, y ha
cemos votos por que termine la cuestión de 
Ultramar en tan brillante apéndice.» 

¡Fe l i c í t e se t a m b i é n S. S., Sr. Sala
m a n c a y Negrete! 

Campaña aíwintoatiDa. 

Tiempo hace que estas palabras no 
se oyen en el estadio donde se v e n t i 
l a n los negocios p ú b l i c o s . Cuando ter
m i n a r o n su ú l t i m a l eg i s l a tu r a las 
Cortes anteriores, se h a b l ó m u c h o y en 
todos los tonos de las grandes refor
mas que se i b a n á acometer, asegu
r á n d o s e por los ó rg-anos oficiosos de 
l a s i t u a c i ó n que los min i s t ro s pensa
b a n consagrarse con decidido e m p e ñ o 
á l a mejora de l a A d m i n i s t r a c i ó n . 

P r o p ó s i t o s iguales p a r e c í a a b r i g a r 
el ac tua l Gobierno; pues no y a só lo 
en sus manifestaciones i nd iv idua l e s , 
s ino en el m i s m o discurso de la Coro
n a se han ind icado . Es u n a oferta que 
se hace constantemente al P a í s ; pero 
oferta que j amas se cumple , 

L é j o s de el lo , el proyecto de presu
puestos ha ven ido á qu i t a r las i lu s io 
nes que sobre p u n t o t a n i m p o r t a n t e 
pud ie r an abr igarse . 

N i se mod i f i can los m á s onerosos 
impuestos , n i la propiedad y el c u l t i 
vo s e n t i r á n a l i v i o , n i d e s a p a r e c e r á n 
las trabas que se oponen al desenvol
v i m i e n t o de la r iqueza, n i se cede en 
el e m p e ñ o de hacer gastos g igan tes 
cos, p r inc ipa lmen te en lo que á amor
t i z a c i ó n de deuda se refiere; n i des
aparece el t e r r ib l e déf ic i t que ahoga 
al Tesoro, á n t e s b ien t o m a cada d í a 
m a y o r inc remen to . 

Este es u n g r a n m a l , cuyas conse
cuencias se tocan de u n a manera v i 
sible en lo que á l a p r o d u c c i ó n se re
fiere. P roduc imos m é n o s y m á s caro 
que cua lqu ie ra de las naciones de 
Europa , re la t ivamente á l a p o b l a c i ó n 
y l a superficie de cada una . A y e r p u 
b l icamos u n estado del precio medio 
que alcanza el t r i g o en diversos p a í 
ses, y de él resul ta que en n i n g u n a 
par te es t a n elevado ese precio como 
en E s p a ñ a , y p r inc ipa lmen te en M a 
d r i d y otras grandes poblaciones. 

N ó t a n s e á l a vez, entre comarcas 
m á s ó m é n o s distantes de la m i s m a 
P e n í n s u l a , diferencias en los precios, 
t a n desproporcionadas, que só lo te
n iendo en cuenta las dif icul tades que 
las m e r c a n c í a s encuent ran en su m o 
v i m i e n t o i n t e r i o r pueden compren
derse. 

L a A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a debe á 
todo t rance p r o c u r a r que l a p roduc
c i ó n aumente y que el m o v i m i e n t o 4e 
la r iqueza quede l ib re de las t rabas 
que le sujetan. Para lo p r i m e r o es de 
todo p u n t o necesario que, y a que el 
impues to t e r r i t o r i a l no pueda, h o y 
por h o y , rebajarse del t i po de 21 por 
100, y y a que se man t i enen los d e m á s 
impuestos que de u n a manera d i rec ta 
afectan á l a m i s m a propiedad, se ha
g a el r epa r t imien to de la c o n t r i b u c i ó n 
con i g u a l d a d , y s in que se to leren las 
in f in i t a s ocultaciones que en todos 
t iempos h a n exis t ido . 

A consegu i r lo t e n d í a n los nuevos 
ami l l a r amien to s , á que t o d a v í a , y 
d e s p u é s de la c o n c e s i ó n de var ios p la
zos, a ú n no se ha dado c ima . V e r d a d 
es que, s e g ú n las c i rcu la res del d i g n o 
director ^1 r&^o, gr , H o p p e , si á l a 

A d m i n i s t r a c i ó n puede achacarse a l 
g u n a c u l p a del retraso, m a y o r es l a 
de los mismos con t r ibuyentes , que d i 
l a t a n indef in idamente el dar las rela
ciones de sus respectivas u t i l idades . 

A l m i n i s t e r i o de Hacienda le i n c u m 
be cuanto se refiere a l r epa r t imien to y 
r e c a u d a c i ó n de los impuestos; func io
nes e s e n c i a l í s i m a s en la e c o n o m í a de 
l a sociedad, por estar í n t i m a m e n t e 
enlazadas con l a p r o d u c c i ó n y des
a r ro l lo de la r iqueza. Pero al de Fo
m e n t o , t a n descuidado en nuestro 
p a í s , no le corresponden a t r ibuciones 
m é n o s impor tan tes . 

C u é n t a n s e en él cuerpos f acu l t a t i 
vos, in te l igenc ias e s p e c í a l e s y centros 
admin i s t r a t ivos con todos los elemen
tos necesarios para dar v i d a y m o v i 
m i e n t o á l a p r o d u c c i ó n . Y , s in em
b a r g o , por u n concurso de c i rcuns 
tancias , relacionadas y a con l a p o l í t i 
ca, y a con determinados intereses, 
ese m i n i s t e r i o , en vez de crear, des t ru
ye ; en vez de ser fuerza m o t r i z , es r é -
m o r a para el m o v i m i e n t o . 

Apesar de sus jefes é inspectores, 
de sus ayudantes y sus guardas , los 
montes v a n desapareciendo, y hasta el 
arbolado de las carreteras se h a l l a 
abandonado. Y es necesario desenga
ñ a r s e : donde no h a y montes n i bos
ques, p r inc ipa lmen te t r a t á n d o s e de 
comarcas meridionales y accidentadas 
como E s p a ñ a , no puede desarrollarse 
la p r o d u c c i ó n , porque fa l ta á l a a g r i 
c u l t u r a el p r i n c i p a l elemento, que es 
el agua . A c u b r i r el suelo de arbola
do d e b í a n , pues, consagrarse los es
fuerzos de ese min is te r io . 

¿Y q u é hace respecto a l aprovecha
m i e n t o de las aguas? Entorpecer cuan
tos pensamientos se le presentan y 
desna tura l izar los proyectos en u n 
l a r g o expedienteo que f a t iga á los 
hombres m á s animosos. ¿ Q u i é n se 
propone en E s p a ñ a abr i r u n canal de 
r i ego , s in que sea objeto de u n a serie 
i n t e rminab l e de informes, d i c t á m e n e s , 
consultas, que le h a ^ a n , t ras larg-o 
t i empo perdido, abandonar su p r o p ó 
sito? 

¿No v a n t rascurr idos t r e i n t a a ñ o s 
desde que se p e n s ó en u t i l i z a r las 
aguas del Guadiana: para dar r i ego á 
las fé r t i l e s y abrasadas l l anuras de l a 
Mancha? 

De t an to como se ha escrito y se ha 
decretado en los vo luminosos expe
dientes re la t ivos á ese asunto, ha re
sul tado t a l c o n f u s i ó n , que no h a y 
medio de poner en claro ios derechos 
que á cada cua l corresponden, n i es
peranzas de que las obras se real icen. 

¿No hace t a m b i é n ve in te a ñ o s que 
las aguas del Lozoya l l e g a r o n á las 
c e r c a n í a s de M a d r i d , s in que se apro
veche m á s que una parte i n s i g n i f i 
cante en el consumo de l a p o b l a c i ó n ? 
De sesenta m i l reales fontaneros, ó 
sea a lgo m á s de dos metros c ú b i c o s 
por segundo, apenas se u t i l i z a l a d é 
c i m a parte del agua que el canal con
duce ó debe conduci r , si los c á l c u l o s 
y trabajos de los ingenieros se apro
x i m a n s iquiera á l a exac t i tud . 

Unos 50.000 reales fontaneros se 
dest inaban al r iego de los campos de 
M a d r i d ; mas como las acequias se 
v ienen haciendo por l a A d m i n i s t r a 
c i ó n , é s t a no ha conseg-uido, d e s p u é s 
de t an to t i empo y de tener recursos 
abundantes , dotar á las c e r c a n í a s de 
l a cap i t a l , m u y semejantes a l desier
to , del beneficio que t an to decantaban 
los directores de las obras. Y por cier
to que el p ú b l i c o i g n o r a lo que en 
ellas se gasta, y lo que produce l a 
suscr ic ion de los consumidores; por
que no se dan á luz cuentas de n i n 
g u n a clase, n i en las memorias de los 
presupuestos se hace m e n c i ó n de este 
asunto. No parece sino que el canal 
de Lozoya , cuyo coste no b a j a r á á es
tas fechas de 300 mi l lones de reales, 
no es u n a propiedad del Estado, b i e n 
cara en verdad , cuyos ingresos y c u 
yos g-astos no deban conocerse a l d ia . 

¿ P e r o q u é hemos de esperar, s i l a 
l l amaba c a m p a ñ a a d m i n i s t r a t i v a l l eva 
trazas de no empezar nunca? 

ABANDONO.—Nuestro est imado co
lega La Fe (cuya v i s i t a , d icho sea de 
paso, no recibimos hace seis d ías ) ha 
pub l icado u n te legrama que anunc i a 
nuevas turbulencias en casi todas las 
r e p ú b l i c a s hispano-americanas. 

Y u n p e r i ó d i c o m i n i s t e r i a l pone á 
l a n o t i c i a anter ior el s igu ien te comen
t a r i o : 

«¿Será esto hijo del espíri tu de discordia 
propio de la raza latina, ó habrá influen
cias que quieran complicar la situación de 
aquellos Estados? Lo deploraríamos y lo 
condenar íamos, porque no en balde se 
trata de pueblos que tienen nuestra san
gre y hablan nuestro idioma, por lo cual 
no podémosmenos de experimentar hacia 
ellos vivísimas simpatías.» 

Poco es eso de las s i m p a t í a s . 
Si los gobiernos e s p a ñ o l e s hubiesen 

hecho lo que debian haber hecho, 

nues t ra pa t r ia , que es l a a n t i g u a m a 
dre de aquellos pueblos, h a b r í a sido 
h o y por derecho n a t u r a l el á r b í t r o de 
las diferencias, la a m i g a c a r i ñ o s a que 
t u v i e r a l a noble m i s i ó n de poner paz 
entre hermanos. 

Pero a q u í todo se abandona por l a 
p o l í t i c a menuda , todo se pospone á 
miserables renci l las y á vergonzosas 
cuestiones personales. 

Causa g r i m a , por cier to, saber sin 
duda alguna que inf luencias e x t r a ñ a s 
qu ie ran compl icar , y lo cons igan , l a 
s i t u a c i ó n de aquellos Estados. 

L o DE PUERTO-PLATA: 
«No es exacto, dice L a Epoca, que ha

yan salido de la Habana dos buques de 
guerra para bloquear por orden del Go
bierno español los puertee de la isla de 
Santo Domingo. 

La reclamación que nuestro derecho 
exige está hecha, y cuando se conteste á 
ella resolverá el Gobierno lo que deba ha
cerse, según se lo aconsejen el deber y el 
patr iot ismo.» 

¿Cuá l s e r á esa r e c l a m a c i ó n que e x i 
ge nuestro derecho, pero que el p ú 
b l i c o no conoce? Si se espera l a con
t e s t a c i ó n , podremos esperar oÁ kalen-
das groecas. Este asunto se l a d e ó des
de u n p r i n c i p i o , y no h a y por lo v i s to 
qu i en lo enderece. 

¿No s e r í a m á s sencil lo que La Epo
ca dijese: lo de Puer to-Plata se h a he
cho tablas? 

• • 
A «EL IMPABCIAL» . — D i r i g i d o v a a l 

p e r i ó d i c o p r o g r e s i s t a - d e m o c r á t i c o el 
s igu ien te suelto de La Politica: 

«El contralmirante Sr. Beranger, co
mandante general electo del apostadero 
de la Habana, estuvo ayer en Palacio y 
tuvo el honor de ser recibido por S. M . el 
Eey en audiencia de despedida. 

S. M. dispensó ha lagüeñas frases al ge
neral Beranger, y éste expresó al Monarca 
su profunda adhesión á las insti tucio
nes.» 

Vea E l Lmparcial c ó m o es c ier to 
que e s t á m u y expuesto á equivocarse, 
y queda ob l igado á rect i f icar , el que 
h a g a afirmaciones t a n absolutas como 
las que el colega h izo en c ie r ta oca
s i ó n , no le jana . 

Por. lo d e m á s , nos fe l ic i tamos de 
que el exmin i s t r o r ad ica l haya expre
sado a l Monarca su p ro funda a d h e s i ó n 
á las ins t i tuc iones . 

Époc 
LAMENTACIONES INÚTILES.—De La 

)ca: 
«No nos pesaría que las Cortes conti

nuaran abiertas para discutir negocios, y 
el Gobierno ha dicho que sí hay número 
de señores diputados, en su puesto estará; 
pero francamente, pasar días y días en di
mes y diretes, bajo una atmósfera t ropi
cal, no nos parece higiénico n i conve
niente.» 

Tampoco á nosotros. 
Pero ¿ q u é se ha de hacer? A y e r á 

las c inco de l a tarde a ú n no se hab ia 
ent rado en l a ó r d e n del dia , merced á 
cuestiones enojosas p romovidas por 
los d iputados interpelantes . 
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sas que fijaran la fecha para comenzar las 
conferencias, en las cuales se deben tratar 
las condiciones de paz. Dichos mensaje
ros fueron enviados al cuartel general. A l 
momento de salir el vapor-correo se ase
guraba en la ciudad del Cabo que se ha
bía firmado un armisticio por quince 
di&s • 

Funca l (isla de Madera) 4 .—El buque 
ing lé s Orontes, que conduce el cadáver del 
pr ínc ipe Luis Napoleón, ha llegado en la 
madrugada de hoy, saliendo al mediodía. 

K ings ton (Jamaica) 4.—Se han recibido 
nuevas noticias de Puer to-Pr ínc ipe , capi
tal de la república de Hait í , que alcanzan 
al 20 de Junio. En aquella fecha la insu
rrección que estalló en aquella ciudad ha
bía sido sofocada por completo. 

N u e v a - Y o r k 4.—Corre el rumor deque 
la repúbl ica de Venezuela trata de adqui
r i r la isla de Curazao. 

Buenos Ai re s 4.—El Senado argentino 
se ha negado á aprobar el tratado entre 
esta república y la de Chile sobre fijación 
de l ímites de la Patagonia. 

"Versalles 4 .—Cámara de los diputa
dos._Se aprueban los art ículos 2.°, O.0, 
4.° y 5.° del proyecto de instrucción p ú 
blica presentado por el ministro señor 
Ferry. Comienza el debate sobre el 6.°, 
que excluye á los jesuítas de la enseñan 
za. Este art ículo es objeto de una animada 
discus ión . 

L ó n d r e s 4 .—Cámara de los lores.—El 
ministro de Hacienda pone en conoci
miento de la Cámara las condiciones pre
viamente impuestas al rey de los zu lús , 
C.yti\vay0, ántes de entablar las negocia
ciones para la paz. Los comisionados sa
lieron el día 6 de Junio. Se ignora aún la 
respuesta de Cyt iwayo.—Cámara de los 
Comunes.—El ministro Sr. Bourke dice 
que el gobierno del su l tán ha acogido fa
vorablemente el proyecto presentado por 
Mídhat-bajá sobre reformas en Siria. 

P a r i s 4.—Bolsa: Fondos españoles, 3 
por 100 interior, 00.—Idem exterior, 
15 7il6.—Amortizable exterior , 36 00.— 
Obligaciones de Cuba, 442'50. 

Ul t ima hora: 3 por 100 interior, 14 S^IC, 
—Idem exterior, 15 3[8. 

Fondos franceses: 3 por 100, 82'35.— 
5 i d . , 116'45. — Consolidados ingleses, 
98 3 i l 6 . 

Bols ín : Amortizable interior, OO'OO.-— 
ídem exterior, 37 l^B.—Obligaciones de 
Cuba, 442*50. 

L ó n d r e s 5,—La Cámara de los Comu
nes ha aprobado una proposición de ley 
mandando que se nombre una comisión 
para estudiar las causas que motivan la 
s i tuac ión precaria de la agricultura en 
Inglaterra . 

Chis lehurs t 5.—La emperatriz Euge
nia ha dirigido una carta á su madre pa
ra anunciarle que sa ldrá de Inglaterra 
después del funeral de su hijo, y que 
dentro de algunos meses se re t i rará á u n 
convento cerca de Burgos. 

R o m a 5.—Todavía no se ha resuelto la 
crisis ministerial, creyéndose que esta tar
de se conocerá la persona encargada de 
formar nuevo ministerio. E l rey ha vuelto 
á conferenciar con Far ín í y otros hombres 
importantes, pero hasta ahora no han l l e 
gado á un acuerdo definitivo. Las relacio
nes entre el Vaticano y el gobierno a l emán 
toman un giro cada vez más satisfactorio. 

Constantinopla 5.—Ha producido m u y 
buen efecto el rumor de que el su l t án ha 
prometido hacer salir de Constantinopla 
á Mahamud-bajá , cuya llegada y perma
nencia aquí son causa de bastante agita
ción. 

(Agencia Fabra.) 
R o m a 4.—Sigue la crisis ministerial. 

Se dice que se resolverá en sentido conser
vador. Nada positivo todavía . E l ministe
rio dimisionario, á petición de la Cámara 
de los diputados, se proponía negociar con 
las potencias sobre las tasas restituibles 
en la exportación de los alcoholes. 

V iena 4.—La prensa prusiana adicta al 
pr íncipe de Bísmarck aconseja á éste que 
haga cruda guerra al partido liberal na
cional, sosteniendo la necesidad de seguir 
ahora una política conservadora. 

Bruselas 4.—Hoy ha fallecido el señor 
Renard, ministro de la Guerra de Bélgica. 

San Petersburgo 4.—Nuevosincendios 
en varios puntos de Ensía , los cuales se 
atribuyen á los nihilistas. 

B e r i i n 4.—Una correspondencia de la 
frontera de Eusia se hace eco del rumor 
de haber estallado graves desórdenes en
tre los campesinos del distrito de Taras-
chínsky, á los cuales los agitadores ha
bían hecho concebir la esperanza de una 
próx ima repartición de tierras. La situa
ción de aquel imperio es cada vez más 
crít ica. Las medidas de rigor desplegadas 
por el gobierno no pueden impedir el i n 
cremento de los manejos revolucionarios 
en las poblaciones rurales. 

E l Cairo 4 .—El nuevo ministerio egip
cio se propone introducir grandes econo
mías en el presupuesto de gastos. E l nue
vo khedive ha declarado que se propone 
reparar con energía los despilfarres de la 
administrarion anterior. 

Roma 4 (once mañana) .—El rey ha ce
lebrado una larga conferencia con el señor 
Far ín i , presidente de la Cámara de los d i 
putados, para saber su opinión sobre la 
crisis. Hasta ahora no ha tomado el rey 
acuerdo alguno. 

L ó n d r e s 4.—Se acaban de recibir not i 
cias del cabo de Buena-Esperanza que a l 
canzan al 16 de Junio. Según ellas, el sub
teniente Carey, que acompañaba al p r ín
cipe imperial cuando éste fué muerto por 
los zu lús , ha sido sometido á un consejo 
de guerra. Dos mensajeros del rey de los 
zu lús , Cytiwayo, llegaron á Petersmaritz-
bourg, pidiendo & las autoridades ingle-

Parece que el gobernador c iv i l de J aén , 
Sr. Senarega, pasará á ocupar otro puesto 
análogo en la próxima combinación de 
gobernadores civiles. 

Hoy comienza un nuevo servicio de tre
nes en las líneas de Barcelona á Zaragoza 
y de Alsásua á Bilbao. Barcelona t endrá 
dos trenes para Madrid, y los de Navarra 
y Provincias Vascongadas enlazarán con 
los trenes de la línea de Zaragoza, cosa 
que no sucedía hasta ahora. 

Hoy empezarán á cumplir su condena 
L a Nueva Prensa y E l Mundo Polüico. 

Hoy se reuni rá el Congreso en seccio
nes, para nombrar la comisión que ha de 
informar sobre el proyecto de ley aproba
do por la alta Cámara acerca de la conce
sión del ferrocarril del Noroeste. 

Ha sido puesto á disposición del juzga
do de Peñafiel un sujeto que se cree sea el 
célebre criminal Venancio Hierro, autor 
de varios robos y asesinatos, entre ellos 
el del cura párroco de Santa Cecilia (Pa^ 
lencia). 

La empresa del t ranvía del barrio de Sa
lamanca se está ocupando en arreglar los 
precios á la nueva clase de moneda, los 
cuales empezarán á regir uno de estos 
días . 

Ha llegado á Valencia el regimiento de 
infantería de las Anti l las , que pasa á los 
presidios de Africa, donde permanecerá 
seis meses. Dicho cuerpo sa ldrá de Valen
cia el 7 con dirección á Málaga. 

Probablemente el lúnes próximo cele
b ra rá sesión la Junta de aranceles y adua
nas. 

A ú n no se han recibido en Luanco las 
2.000 pesetas que acordó el Gabierno se 
remitieran hace más de un mes, con des
tino á las familias de los náufragos de 
aquella población. 

Si se ofrecen, ¿por qué no se remiten? 
Y si no se remiten, ¿por qué se ofrecen? 
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Procedentes de Seo dé Urgel, y custo
diados por la guardia c iv i l , llegaron el 
dia 2 á Lérida 12 prisioneros de la par
tida que mandaba Fiolch, y un carro con 
armas y otros efectos de igual proceden
cia. 

L a subcomisión de Hacienda de la co-
^Í ' " i o n de presupuestos dejó ayer aproba-

orincipio los artículos 8.° y j . ° del 
p r e s n p ú e ^ de aqnel ministerio. Mañana 
con t inuará ^ trabajos^ 

-r, , , Granada se ha presen-
En la vega de introduce en los 

tado un gusano qu . . completamente. 
pimientos y los destru^ 

, , . —; produjo un i n -
Ayer tarde a las dos se ^ Caga de 

cendio en unos matorrales de ^ , 
Campo, quedando extinguido ai * w 
tiempo sin más consecuencias. 

Ayer debió llegar á Rosas la escua"^ 
de ins t rucción. 

Mañana, á las tres de la tarde, se reuni
r án los senadores y diputados catalanes en 
la sección sétima del Congreso, para tratar 
algunos asuntos de verdadero ínteres para 
aquel principado. 

M País, de Lér ida , confirma y ampl ía 
las noticias referentes á la partida de la 
m o n t a ñ a . Las autoridades francesas han 
reducido á prisión á los individuos que 
componían los restos de esa facción, ha
biéndoles ocupado mucho dinero, pen
dientes y dos medallas de oro, una con el 
busto de Pío I X y otra con la efigie de la 
Virgen del Pilar. 

L a guardia c iv i l de Alcalá la Real ha 
capturado á dos individuos que habían 
exigido á un labrador, por medio de un 
anón imo , la suma de cien duros, bajo 
pena de la vida é incendio de sus mieses, 
y cuya cantidad les fué entregada. 

Ayer se recibió en Madrid, por la vía de 
ios Estados-Unidos, el siguiente telegra
ma de la Habana: 

<Haham Jumo 19.—El capitán general 
Blanco ha publicado un decreto reforman
do desde 1.° de Julio el servicio de la po
licía en la Isla. 

Este decreto anula las antiguas in s t i t u 
ciones por incompatibles con la organiza
ción municipal; exige un jefe de1 policía 
en cada provincia, reduce la complicada 
adminis t rac ión de la fuerza, y establece 
otros oficiales interiores. 

Nada se hace en los mercados por las 
fuertes lluvias de los úl t imos dias.» 

Don Manuel G. Araco, director y fun
dador de la Empresa de sales, cuya consti-
íucion definitiva tendrá en breve lugar, 
ha acudido al ministerio de Hacienda p i 
diendo que, en uso de la autorización con
cedida p o í la ley de presupuestos de 
1877-78, se saque á pública subasta el 
arrendamiento de Jas salinas de Torrevie-
ja, propias del Estado. 

E l señor alcalde-presidente del Ayunta
miento de Madrid dirigió ayer una comu
nicación á la empresa de los Jardines del 
Buen Retiro, para que se aumente en aquel 
sitio el número de las sillas, toda vez que 
no bastan las existentes para satisfacer las 
necesidades del público que asiste ordina
riamente á los conciertos. 

L a comisión de presupuestos del Con
greso se ha dirigido al ministerio de la 
Ouerra y á otras dependencias, pidiendo 
dates de los descuentos que sufren los em
pleados de todas clases que existan en sus 
respectivos departamentos, toda vez que 
parece existe entre una misma clase dife
rencia en el citado descuento. 

. EÍ discurso que D. Fidel Fita pronun
ciará mañana en la Academia Española, 
tiene por tema: «Descubrimientos en el 
lenguaje de los primeros pobladores de la 
Pen ínsu la .» 

Los diputados y senadores por Zarago
za gestionan cerca del Gobierno la cons
trucción da un trozo de carretera desde 
Salón á Magallon, y que se conceda una 
rebaja en el encabezamiento de consumos 
de la capital. 

Dice un periódico que es muy probable 
que el tribunal de actas no pueda resolver 
ó emitir dictámen sobre las nueve que han 
sido declaradas graves por la comisión 
hasta la segunda legislatura. 

Ha sido autorizado para fijar su resi
dencia en esta corte el teniente general 
D. Juan Oontreras y Román. 

Las tormentas ocurridas en el l i toral 
del Norte, que anticipadamente anuncia-
mo/5' .llan producido algunas victimas en 
T a u s t é . I^na descarga eléctrica mató á un 
pastor, hirr'ó gravemente á dos mujeres y 
dejó completamente ciego á un jóven. 

E l penado que se fugó hace pocos dias 
del presidio de Zaragoza, se ha presenta
do espontáneamente ai pomandante del 
mismo. 

Dice E l Eco de Cartagena: 
«Corren rumores algo autorizados de la 

venida de S. M . para presenciar el acto de 
botar al agua la corbeta Aragón, lo cual 
se verificará á fines de mes ó principios 
del entrante .» 

E l Sr, Romero Robledo saldrá para los 
baños de Sobron tan pronto como termi
nen las discusiones del proyecto de con
testación al discurso de la Corona. 

Doce detenidos en la cárcel de Cádiz 
que iban á ser deportados á Canarias, han 
sido autorizados por el ministro de la Go
bernación para que puedan residir en 
aquella provincia, excepto en los pueblos 
de su naturaleza. 

E l alcalde presidente del Ayuntamien
to, señor marqués de Torneros, ha d i r ig i 
do hoy una comunicación á los tenientes 
de alcalde, con objeto de que prevengan á 
los revisores de los distritos hagan visitas 
periódicas á los establecimientos de comer 
y beber y puestos de fruta, pescados y le
che, habiendo oficiado también al señor 
comisario de limpiezas para que el servi
cio se haga en las condiciones más favo
rables. 

Ayer tarde se reunió en el Congreso la 
comisión de reforma de los aranceles. Se 
t ra tó de la suspensión del derecho dife
rencial de bandera, acordando pedir al 
ministro de Hacienda que reforme la ley 
referente á los expresados derechos dife-
renciales, que tal como existen ocasionan 
grandes perjuicios á la marina mercante. 

La corbeta yá/nca, que formaba parte de 
la escuadra del Mediterráneo, ha sido des-
tiníida de estación á Canarias. 

E l juzgado de guardia ha intervenido 
anoche en los siguientes hechos: 

En la calle del Arco de Santa María, 45, 
se suicidó una jóven, criada de un briga
dier, arrojándose desde una de las venta
nas interiores del piso tercero al patio, y 
quedando muerta en el acto. 

F u é conducido al Saladero un hombre 
que intentó robar en una carbonería, sita 
en la calle de Oriente. 

En los primeros dias de la semana pró
xima serán cubiertas las vacantes de pro-
motor ías fiscales de la Pen ínsu la . 

Ha quedado constituido en Valencia el 
Ateneo Mercantil. Esta sociedad facilitará 
ciertas enseñanzas úti l ísimas á los jóvenes 
que al comercio se dedican, y establecerá 
una caja de auxilios para los asociados. 

Quizá quede hoy designada la comisión 
que ha emitir dictámen sobre la proposi
ción de ley concediendo una pensión á la 
viuda del exministro Sr. Ulloa. 

Dice una carta de Amposta que es cosa 
decidida el comienzo de las obras del ca
nal del Delta del Ebro, con lo que se dará 
ocupación á muchos jornaleros. 

í r e v i o reconocimiento de los ingenieros, 
na sido admitido el vapor Activo para 

Srestar el servicio de trasportes al faro de 
b lumbré te s . En su consecuencia, ha em

prendido ya dicho vapor su primera expe
dición á las citadas islas. 

En Huelva ha bajado cuatro cuartos en 
libra el precio de la carne de vaca, y seis 
la de macho cabrío. 

En Madrid no baja, áun cuando la subi
da haya sido injustificada. 

Recomendamos á nuestros lectores las 
pildoras a%ti-herméticas de Larra, por los 
maravillosos resultados que se observan 
en la curación de padecimientos que has
ta ahora eran refractarios á todo medica
mento. 

Se venden, como dice el anuncio que 
con frecuencia se inserta en la cuarta pla
na, en la farmacia de Escolar, plaza del 
Angel, número 8; 

En el ministerio de Ultramar se ha re
cibido hoy noticia del resultado de la re
caudación obtenida en la isla de Cuba du
rante el mes de Junio próximo pasado. 
Según el telegrama oficial, la recaudación 
ha sido de tres millones de duros, de los 
cuales más de dos han sido sólo en las 
aduanas, y el resto en las demás rentas. 

La proposición de ley del Sr. Orozco 
reformando el reglamento del Montepío 
mi l i ta r contiene los cuatro artículos s i 
guientes: 

«Artículo 1.° Tienen derecho á los be
neficios del Montepío mil i tar las viudas y 
huérfanos de los generales, jefes y oficia
les del ejército y armada y sus asimilados 
siempre que al morir el causante contase 
diez años efectivos de servicios y hubiese 
verificado legalmente su matrimonio, 

A r t . 2.° Las pensiones del Montepío 
mi l i t a r sepájj la cuarta parte del sueldo 
correspondiente al morir. Se exceptúan de 
esta disposición las pensiones correspon
dientes á los capitanes generales y maris
cales de campo y sus asimilados, siendo 
las de los primeros de 5.000 pesetas, 4.000 
para los segundos y 3.000 para los terce
ros. 

A r t . 3.° Queda subsistente la disposi^ 
cion de 2 de Julio de 1860 para las pensio
nes de las familias de los militares que 
murieron en campaña ó de resultas de he
ridas en ella recibidas. 

A r t . 4.° Quedan derogadas las dispo
siciones que se opongan á la presente ley, 
conservándose sin embargo los derechos 
adquiridos legalmente. 

Palacio del Congreso 26 de Junio de 
1879,—Enrique de Orozco.—Gaspar Sal
cedo.—López Domínguez , i y n e t o Galan
te.—Marqués de la Viesca.—Crestar.» 

Hasta el lúnes de la semana entrante no 
habrá sesión en el Senado. 

E l lúnes de la próxima semana publica
rá probablemente la Gaceta los anuncios 
de la dirección general de la Deuda, para 
la subasta mensual de consolidado. 

La cantidad que se destina este mes ex
cede de cuatro millones de reales. 

Ayer tarde celebró su primera reunión 
el t r ibunal de actas graves del Congreso. 

De conformidad con el reglamento, se 
procedió al sorteo de las nueve actas 
sometidas al fallo del t r ibunal . 

Son las de los distritos de Vil lacarr i l lo , 
Gracia (Barcelona), Granollers, Monfor-
te, Lugo, Lucena (Córdoba), Navalmoral 
de la Mata, Fregenal de la Sierra y Bur
go de Osma. De éstas han correspondido 
cinco á un secretario y cuatro al otro, co
mo ponentes obligados, s e g ú n el regla
mento. 

Después que los señores m a r q u é s de 
Donadío y conde de la Encina examinen 
y extracten los expedientes relativos á las 
actas graves que la suerte les ha encomen
dado, darán cuenta en sesión secreta al 
tr ibunal , para que éste decida si el expe
diente está completo ó si deben reclamar
se algunos documentos para su perfecta 
ins t rucc ión . 

Después el t r ibunal , de acuerdo con el 
presidente del Congreso, señalará el dia 
para la vista pública, la cual se celebrará 
en el salón de sesiones, ocupando el t r i 
bunal la presidencia, y pudiendo asistir 
los diputados en sus escaños y el público 
en las tribunas. 

Hoy se han presentado á S. M . el Rey 
una comisión de la Academia de la Histo
ria y el Sr. D. José de Cárdenas, director 
de Instrucción pública, con una comisión 
de ingenieros agrónomos. 

S. M . el Rey ha estado esta tarde pa
seando por el Retiro y la Castellana. 

Anoche no asistió al Circo de Price, co
mo se habia dicho, S. A . R. la s e r en í s i 
ma señora princesa de As tú r i a s . 

Los agentes de la autoridad detuvieron 
ayer tarde en la calle de la Palma á un i n 
dividuo, á petición de una mujer, mani
festando ésta que el citado sujeto había 
violado bárbaramente á una hija suya de 
seis años de edad, en la casa de dicha ca-
\\ex dpnde habita, 

¿Vivimos entre salvajes? 

A las siete de la mañana de hoy ha es
tallado un petardo en la escalera de i.a ca
sa n ú m . 19, calie de Hortaleza, p róx imo 
al piso segundo de la misma, cuya d u e ñ a 
es doña Josefa Ugalde, produciendo una 
fuerte detonación, rompiendo varios cris
tales de la casa y causando también des
perfectos en la referida escalera y puerta 
de la habi tación. 

Se ignora quién sea el autor ó autores 
de este acto de barbarie. 

La autoridad del distrito se personó en 
el sitio del suceso, dando conocimiento de 
éste al juzgado de guardia, y remitiendo 
también varios cascos del petardo que fue
ron encontrados en la antedicha escalera. 

¿Podremos saber cuándo se acabará la 
afición á los petardos? 

Se ha extendido el decreto nombrando 
segundo jefe del cuartel de Invál idos al 
brigadier Areizaga. 

E l señor presidente del Consejo de m i 
nistros ha sido hoy felicitado calurosa
mente en el salón de conferencias por el 
discurso que pronunció ayer, contestando 
al general Salamanca, en lo que dijo res
pecto á la capitulación de Zanjón. 

Esta tarde no ha podido reunirse, como 
tenía acordado, la subcomisión del presu
puesto de Gobernación y Fomento. 

En la semana próxima saldrá para Bia-
rri tz con toda su familia el señor duque 
de la Torre. 

RBBaanaainHBBnan 

Esta tarde se han reunido las secciones 
para el nombramiento de las comisiones 
siguientes: 

Para el proyecto de ley sobre cesión de 
la linea del Norte. 

—Para crédito supletorio de telégrafos. 
—Proyecto de ley dispensando condi

ciones á los senadores de Cuba. 
—Pensiones de guerra. 
—Sobre el proyecto de ley fijando las 

fuerzas derejérci to en la Península y U l 
tramar. 

—Para la construcción de un ferrocarril 
desde Igualada á San Saturnino de Noya. 

—Inclusión en el plan general de carre
teras de una de la provincia de Santan
der. 

—Autorizando al ramo de Guerra para 
enajenar unos edificios militares en Bar
celona; y 

—Próroga del ferrocarril de Orense á 
Vigo. 

A la hora de cerrar este alcance, no he
mos recibido el extracto de la sesión del 
Congreso. 

BOLSA DEL DIA 5 DE J U L Í b . 
COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS PUBLICOS. 
Renta perpetua al 3 por 100, 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable con interés 270 interior, 
Id. id. id. id. exterior 
Billetes hipotecarios del B. de E . 2.° serie 
Bonos delT.de 2.000 rs.. 6%interés anual 
Id. id. id. segunda emisión 
Resguardos al portador de la C. de D . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al T por 100. 
Id. id. id. al 6 por 100 
Obligaciones B. y T. al 670. seri0 interior 
Id. id. id. id. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A 
Id , id . id . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial, . • 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T, sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por terroc-arriles, de 2.000 rs. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 ra 

BANCOS Y SOCIEDADES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 970 interés anual. 
Id. de la C g e n e r a l de Tranvías, 870 id. id. 
Acciones de id. id. id 
Id. de la C * «Neveras de Guadarrama».., 

CAMBIOS, 
Lóndrea, á noventa dias fecha.. . . : 
Paris, á ocho dias vista 

último 
precio. 

15-05 
^ - l O 
36-00 
00-00 
')U-v)0 
í)2 00 
92-ü0 
Go-OC» 
00-00 
00-00 
97-75 
00-.'7 
95 75 
95 
00-00 
00-00 

00-00 
•¿9-90 
¿9-75 
00-00 

289-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

47-70 
4-99 

A-LMATSAyUE Y CULTOS. 
SANTO D E L D I A 6.—Santa Lucía , v i r 

gen y már t i r . 
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuaren

ta Horas en la iglesia de San Fermín ; 
á las diez será la misa mayor, y por la tar
de vísperas solemnes del santo obispo su 
t i tular y la reserva. 

Cont inúa por la tarde á las siete la 
novena del apóstol San Pedro en la ig le
sia dei Hospital de Presbíteros Naturales 
de Madrid, y dirá el sermón D. Juan 
Fernandez. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora de Atocha en su iglesia, ó la de 
Covadonga en San Luis . 

ESPRCTrcl jL0O>Ell0Yf~ 
P R Í N C I P E ALFONSO,-(Locuras ma

dri leñas; .—A las nueve ,—Hól tum y su 
esposa.—Los pormenores se a n u n c i a r á n 
por carteles. 

J A R D I N D E L BUEN RETIRO,—A las 
nueve.—Gran concierto por la sociedad 
Union artistico-musical, dirigida por el 
maestro Sr. Bretón. 

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.— 
Gran función, en la que t omarán parte 
los principales artistas de la compañía . 

IMPRENTA B E LA GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 

LA VÍBORA EN E L PECHO. %7 

I N D I C E . 

PRIMERA PARTE. 
Págs . 

CAPÍTULO í .—Un accidente en camino de hierro. 5 
— I I . — E l doctor Vernier 17 
— III.—Causa misteriosa 31 
— I V . — L a víbora aparece 40 
— V.—Vuelta á la vida 49 
— V I . — U n paseo por el Sena. . . . . . . 55 
— V I L — A b r e n á la víbora su camino.. . . T5 
— VIH.—Incidente imprevisto y perjudi

cial 
— IX.—Una tarjeta »9 
— X.—Paulina Baltus 103 
— X I , — L a loca de Melun HO 

SEGUNDA PARTE. 
L a casa de las locas. 

CAPÍTULO I . — U n dato 121 
— I I , — E l doctor Frantz Rittner 131 
— I I I ,—Las dos amigas 142 
— I V . — L a primera entrevista 150 
— V.—Desesperación 157 
~ VI,—Momento de dolorosa angustia. . 16o 
— VIL—Salida del colegio 180 
— V I H , — E l diabólico tr iunvirato. 189 
— IX,—Escena desgarradora 200 
— X.—Visi ta á Auteu i l 212 
-— XI.—Jacobo Lefebvre 229 
— X I I . — A rey muerto, rey puesto 239 
— X I I I . — U n cuerpo de mujer que evoca la 

sombra de un hombre 247 
— XIV.—Fabricio comienza á tejer su red, 262 

Del arrepentido amante de la des t eñ tu rada Matilde 
nadie volvió á saber desde el dia en que Arturo , se
g ú n habia aquél exigido, le avisó del fallecimiento de 
su amada, devolviéndole la parte sobrante del ú l t imo 
semestre que abonó por la asistencia de la infeliz 
jóven. 

En cuanto á Lorenzo, complicado directamente en la 
fuga de su amo, estando ya sentenciado en Melun, su
frió bastantes dias de cárcel; y no tuvo un fatal para
dero porque los jueces comprendieron que era más es
túp ido que astuto. Por lo demás, el temor que á la jus
ticia siempre tuvo, el terrible fin de su amo y el re
cuerdo de l a parte que había tomado en la fuga, le ha
cían v iv i r en la cárcel en un estado de indescriptible 
ansiedad, y contradecirse de perjudicial manera en sus 
declaraciones; que no hay peor enemigo que el miedo. 

Por su fortuna, el peor testigo de cargo fué Claudio 
Marteau, y este hombre honrado, incapaz de mentir, 
manifestó con su habitual franqueza que Lorenzo ha
bia pecado de necio y no de criminal; que teníale su 
amo engañado, abusande de su credulidad estúpida; 
que habia ayudado á la fuga, plenamente convencido 
de que estaba su amo inocente y era víct ima de una i n 
fame calumnia, y, por ú l t imo, que su honradez estaba 
tan patente, que pudo apropiarse una gran suma de 
dinero, y no lo hizo. 

Es decir, que el acusador habíase trocado en defen
sor, y como la lógica natural de la verdad tiene mucho 
mayor fuerza que la artificial procedente de la cá te
dra, el convencimiento llegó al ánimo de los jueces, los 
cuales sentenciaron á Lorenzo á dos meses de cárcel 
sobre el tiempo pasado en la prisión, y á destierro de 
Paris, quedando sujeto á la vigilancia de la policía, á 
fin de que su necedad no le hiciese incurrir en nuevos 
desaciertos en favor de otro criminal y con directo y 
grave perjuicio de la adminis t ración de justicia. 

Delariviere, siempre benéfico, en premio de su e s tú 
pida lealtad y para evitar que la miseria le pusiese en 
el caso de ser cr iminal á sabiendas, le regaló 25.000 
francos, á condición ae que no pareciese, si le fuese le
vantado el destierro, porNeui l ly . 

Del insulso Landi l ly y de su inseparable Adela de 
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GACETA UNIVERSAL 
PERIÓDICO INDEPENDIENTE 

DIARIO POLÍTICO, NOTICIERO, INSTBUCTIYO Y RECREA.TITO 

Puede adquirirse por venta en Madrid, de CINCO á SIETE de la 
tarde, y en todo el resto de la Península , á DOS GUAETOS cada n ú 
mero.—Mano de 25 ejemplares, TINA. PESETA.—Números atrasados, 
CINCUENTA céntimos de peseta. 

Los suscritores á este diario ten
d r á n un periódico independiente, 
que trata todas las cuestiones de 
política interior y exterior sin más 
pasión que la del más acendrado 
patriotismo. 

E n la segunda plana daremos 
tantas noticias como cualquier pe
riódico noticiero, y ántes que n in 
g ú n otro, por la hora de salida que 
hemos fijado á nuestra publicación. 

La tercera plana la consagramos 
á instrucción popular, y la hemos 
distribuido de modo que todos los 
lúnes nos ocuparemos de ciencias, 
los már tes de historia, los miérco

les de agricultura, los juéves de 
industria y comercio, los viernes 
de rel igión y moral, literatura y be
llas artes, y los sábados de instruc
ción públ ica . 

También publicaremos semanal-
mente una revista financiera y otra 
de mercados. 

Con esto y la hoja literaria de los 
lúnes, y los preciosos folletines que 
publicamos apropósito para en
cuadernarse, la GACETA UNIVER
SAL, que es uno de los diarios más 
baratos qxie se publican, cree que 
ha de seguir obteniendo el favor 
del públ ico . 

SUSCRICION DIRECTA 
En Madrid. 

ün mes 1 peseta. 
Sn Provincias. 

ü n mea 2 — 
Tres meses.. 5 — 
Seis meses... 9 — 
ü n año 17-50 — 

Antillas y países extranjeros del Con
venio postal. 

Tres meses.... 15 — 
ü n año , 55 — 

Filipinas y América del Sur. 
Tres meses,.. 20 — 
ü n año "70 — 

POR CORRESPONSAL 
E n Madrid. 

Un mes l'25peseta. 
E n Provincias. 

ü n mts 2-25 — 
Tres meses.. 5-50 — 
Seis meses.. 10 — 
ü n año 19-50 — 

Antillas y países extranjeros del Con
venio postal. 

Tres meses.. 11 — 
ü n año 60 — 

Filipinas y América del Swt. 
Tres meses.. 22 — 
Un año 80 — 

Las susGriciones empiezan el 1." y el 15 de cada mes. 
E l aumento que paga el suscritor cuando hace la suscricioa por carresponsal, es 

la comisión que éste recibe. 

REGALO Á LOS SUSCRITORES DE PROVINCIAS 
Todo suscritor de tres, seis ó doce me

ses recibirá sin aumento ninguno de pre
cio, y junto con nuestro periódico, un 
ejemplar de LA ILUSTBACION UNIVERSAL, 
periódico ilustrado que se publica una 
vez cada semana, escrito por los autores de 
más renombre, enriquecido con numeresos 
grabados ejecutados por los primeros ar
tistas, y conteniendo en su texto novelas, 
actualidades, viajes, figuras de modas y 
picantes caricaturas. 

Una edición económica y especial, hecha 
exprofeso para los suscritores de nuestro 
periódico, y que nosotros costeamos, nos 
permite ofrecerles este importantísimo re

galo semanal, tanto más de apreciar, cnan
to que dicha ILUSTRACIÓN UNIVERSAL es de 
los periódicos de su clase el que más im
portancia ha alcanzado y más favor obtie
ne del público. 

Resulta, pues, qus por 5 pesetas cada 
trimestre recibirán los suscritores de pro
vincias 90 números de la QACKTA ÜNIVB»-
SAL y 13 de LA ILDSTRACIOW. 

De uno y otro periódico se remita grátis 
un númers da muestra á todo el que lo 
pida. 

E n la Administración de la GACETA 
UNIVERSAL se admiten anuncios y comuni
cados á precios convencionales. 

CHOCOUTFS, TÉS Y CAFÉS 

COMPAÑÍA 
Mayor, 18 y 20. 

COLONIAL. 
Montera, 8. 

T R A S P O R T E S G E N E R A L E S 
CONSIGNACIONES M A R Í T I M O S Y T E R R E S T R E S T R Á N S I T O S 

EN COMBINACION CON LOS VAPORES-CORREOS TRASATLÁNTICOS 

DE A. LOPEZ Y COMPAÑÍA, FERROCARRILES, E T C . , E T C . 

J O S É V E R D U G O 
P l a z a de San Francisco , núm. 2 , Cádiz . 

Esta casa se dedica al despacho de aduanas, recibo y expedición de mer<Jancía3, 
muestras, equipajes, paquetes y encargos, por pequeños que sean, para todos los 
puntos del REINO, EXTRANJERO y ULTRAMAR, prometiendo exacto cumplimiento, ae-
tividad y precios módicos, pues tiene al efecto tarifas especiales combinadas. 

l_A 
VENECIANA 

ADMIRABLE 
PREPARACION 

sin rival para 
teñir instantánea

mente el cabello y 
la barba, y que ofrece 

las importantes ventajas 
siguientes: 1." Quedarte-

nido el cabello y la barba tan 
luégo como se seca; es decir, en 

el breve tiempo de tres cuartos de 
hora. 2." Permanecer teñido por es

pacio de dos meses, Y 3." No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca. 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz. 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Bilbao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Síes. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de <La 
Palma»; Ferrol, Real. núm. 1X7, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroñe. Mercaderes, 20: Murcia. Jarro, 5; 
Málaga, Calle d^Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona. 
Calceteros, 1; Falencia, Mayor, 168, prin
cipal; Santander. Blanca. 10, guantería: 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería. 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa. 

Su precio, 12 reales frasco ea toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

DROGUERIA 
DE 

ÜLZIMJN ANGULO Y COMPAÑIA 
Bordadores, 3. 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

PILDORAS INGLESAS 
Especiales contra la purgación y flujo 

blanco. 
Caja 18 ra. 
Botica de Esco lar , Angel, 3. 

LlNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANO, LARRINAGA T COMPAÑÍA 

PARA MANILA 
E l 15 de Julio saldrá de Cádiz y el 20 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

REINA MERCEDES 
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá

diz.—Galofre y compañía, en Barcelona. 
Madrid, Huertas 9, bajo derecha. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-íaja mode
le para sujetar y dismi-

6 nuir el vientre é impedir 
" toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
E s sin disputa el do mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de París. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

H E R P E S 
Se curan radicalmente con las pildoras 

de Larra. 
Caja 16 reales. 
Botica de Escolar , Angel, 3. 

O B R A S 
de 

D. MIGUEL M. GUILLEN DE LA T0RRK 
profesor de la Escuela del Hospicio 

de esta capital. 

ENSEÑANZA INTUITIVA DB LA GRAMÁTICA 
CASTELLANA: consta de 97 cuadros sinóp
ticos, en que se exponen con minuciosi
dad y laconismo la Analogía, Sintaxis, 
Análisis lógico. Prosodia y Ortografía. 
Un tomo en 8o, de 100 páginas , 3 reales 
ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA SAQEADA. - -
Obra aprobada para texto por la autori
dad eclesiástica, y por real orden de 5 de 
Mayo de 1879. adoptada en muchas es
cuelas y recomendada por toda la prensa. 
E n este compendio se sigue el órdeu do 
todas las colecciones de láminas conoci
das, para que pueda aplicarse el «método 
intuitivo>; explicando cada pasaje prime
ro en breves preguntas y respuestas, pa
ra que el niño pueda llevarlos fácilmente 
á la memoria, y después en forma de ex
posición, para que sirva a la vez de texto 
de «lectura», ü n tomo en 8". do 275 pági
nas, 4 rs. ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA DK ESPAÑA, apro
bado para texto por real orden de 5 de Ma
yo de 1879. En este compendio se sigue 
el órden cronológico hasta el reinado de 
Alfonso X I I , y por pasajes con arreglo á 
todas las colecciones de láminas conoci
das; y con el mismo procedimiento que la 
Historia Sagrada, primero en breves pre
guntas y respuestas, para que el niño 
pueda llevarlos fácilmente á la memoria, 
y después en forma de exposición, para 
que sirva á la vez de texto de <lectura». 
Un tomo en 8C. de 162 páginas, 4 rs. el 
ejemplar en holandesa. 

ARITMÉTICA, aprobada para texto por 
real órden de 1.° de Marzo de 1879. Com
prende la numeración, enteros, divisibili
dad de los números, máximo común divi
sor, mínimo, múltiplo común, fracciones 
ordinarias, decimales, denominados, sis
tema métrico, potencias y raíces cuadra
das y cúbicas, razones y proporciones, 
reglas de tres, compañía, aligación é ín
teres. Un tomo en 8o, de 92 páginas. 2 re. 
ejemplar en rústica. 

Se hallan de venta eu las principales 
librerías. 

Dirigiéndose al autor, Fuencarral. 84, 
Madrid, se hacen grandes rebajas. 

O B R A S 
DE 

DON LÜIS L A P L A N A Y O I R I A . 

Manual de taquigrafíaespaBola. . t 5 rs. 
Lecciones preliminares de geogra

fía histórica 8 > 
Exposición de un curso de historia 

de España 8 » 
Programa razonado de psicología, 

lógica y ética expuesto conforme 
al reglamento •vigente de oposi
ciones á cátedras 8 » 
Los pedidos, en libranzas 6 sellos, á la 

casa del autor, que vive en la ciudad de 
Zaragoza, calle de Blancas, núm. 4. 

SOMBRERERIA DE HUERTA 
CALLE DEL PRINCIPE, NÚM. 7. 
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A G U A C I R C A S I A N A 

ÚNICA USADA POR TODAS LAS FAMILIAS R E A L E S 

Y NOBLEZA DB EUROPA. 

Cuarenta y ocho a ñ o s de é x i t o en todo el mnndo. 

BL AGUA CIRCASIANA es la única infalible para restituir al cabello blanco sn 
color primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer en 
tres días la caspa de la cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de su juventud, evitando rápidamente su caida; hace crecer el cabello, dando á los 
tubos capilares la fuerza juvenil; en la composición de este preparado no entra ma
teria alguna nociva á la salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse la marca de fábrica y firma de loa 
inventores, P. P. Herrings y Compañía, plaza de Don Pedro, 60 y 61, Lisboa. 

Unico depósito en España, adonde se harán los pedidos, farmacia de Saiz, calla 
del Pez. 9, Madrid. 

AGUA D E BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA M A R T I N E Z 

P R O V E E D O R A DE L A R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y au eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por sor 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18. 
guantería; idem 38, comercio de sedas; id. m ST, droguería; Amor de Dios, "7. dro
guería; Desengaño. 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios cíe sedas; Montera. 20, 21 y 24. tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde 08 
sirven pedides á provincias. 

758 LA VIBORA EN EL PECHO. 
Civrac nada se sabe, sino que hicieron una excursión 
á la pintoresca Suiza. 

A la hora en que escribimos estas líneas existen 
dos criminales condenados á trabajos forzados por toda 
su vida, ó como en España dir íamos, k cadena perpetua. 

Un negocio cuantiosísimo, de esos que tan freciien-
temente asombran á los hombres honrados, y cuya 
base es la falsiücacion de billetes de Banco, hízoles 
caer en manos de la justicia. 

La codicia rompe el saco, y todo criminal encuentra 
en este mundo su merecido. 

Los criminales son, como el lector habrá supuesto 
ya, el doctor Rittner y Renato Jancelyn, verdadero ase
sino de su hermana. 

F I N . 

LA VÍBOSA EN E L PECHO. 

QUINTA PARTE. 

L a p laza de San Juan en Melun, 

CAPÍTULO L—Alarma fundada. . 
— I I . — E l acusador 
—- III.—Pedro y Lorenzo 
— IV.—Peligro inminente 
— "V.—Ira y sorpresa 
— VI.—Caza de la fiera 
— V I L — U n nuevo acusador 
— V I H . — U n antiguo conocido 
— I X . — L a sentencia 
— X .—Un pájaro que vuela 
— X I . — E l triunvirato 
— X I L — U n criado leal 
— X I I I . — U n rayo de esperanza 
— X I V . — L a evasión 
— XV.-—Concluye el mismo asunto 
— X V I . — U l t i m o crimen 
— X V I I . — E l chacal en el lazo 
— X V I I I . — E l interrogatorio : 
— X I X . — L a fonda de E l Ciervo Grande.. . 
— XX.—Queda aplastada la cabeza de la 

víbora 
— X X L — E l mal del alma 
— XXII .—Todos en Melun 

EPÍLOGO 

761 760 LA VÍBORA E N E L PECHO, 

Págs. 

. 577 
584 
595 

, 600 
604 
614 
623 
632 

. 638 
644 
647 
655 

, 662 
668 
676 
682 

. 692 
: 697 

707 

719 
726 
735 
747 

Págs. 

CAPÍTULO X V . - V i s i t a á Paulina 278 
— XVL—Via je á N e w - Y o r k 295 
— X V I I . — A m a r g a despedida 309 

TERCERA P A R T E . 
Cuatro mu je re s . 

CAPÍTULO 1.* 
— I I . -
— I I I . -
— I V . -
— V.-
— V I . -
— V I I . -
— V I I L -
— IX . -
— X. -
— X I . . 
— X I I . -
— X I I I . -
— X I V . -
— XV. -
— X V I . . 
— X V I I . -

CAPÍTULO L -
— I I . -
— I I I . -
— I V . -
— V . -
— V I . -
— V I I . -
— V I I L -
— I X . -
— X.-
— X I . -
— X I L -

XIII.-

- Inút i les pesquisas 
-Madre é hija 
-Claudio Marteau en N e u i l l y . . . 
-Paulina y A r t u r o 
-Pedro Tellandier. 
-Sorpresa de Claudio 
-El procurador de l a repúbl ica . 
-La casa en venta 
-Los dos doctores 
-Sorpresa sin igua l 
- E l incendio y la locura 
-Dios los cria 
-Heroísmo de Marteau 
-Sorpresa de Claudio 
-Regreso de N e w - Y o r k 
- U n crimen m á s 
-Contar sin la h u é s p e d a 

C U A R T A P A R T E . 
£ 1 dedo de D i o s . 

315 
319 
331 
335 
346 
351 
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358 
363 
369 
382 
393 
401 
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412 
421 
431 

-Pedro Tellandier (hijo) 437 
-El vizconde de Langeais 442 
•El doctor V 450 
-Nueva infamia 458 
-Nuevo crimen en proyecto 477 
-Espionaje honrado 487 
-Fundadas sospechas 500 
-Un paseo en el bosque de Bolonia. 515 
- A l maestro, cuchillada 521 
- E l envenenador 528 
-Consulta 541 
-Certidumbre ^ 
- I r contento y volver taciturno,. . ^ 


